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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO - SALA IX

SENTENCIA INTERLOCUTORIA
Causa N°: 17033/2023/2/RH2  SALA IX  JUZGADO Nº 77

AUTOS: “Recurso Queja Nº 2 - SEIBER, SERGIO SIFREDO c/
PROVINCIA A.R.T. S.A. s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL”

Buenos Aires, en la fecha registrada en el SGJ Lex100

VISTO:
El recurso de queja interpuesto por la parte demandada

con  fecha  10/02/2025,  con respecto  a  la  resolución  que
desestimó el recurso de apelación interpuesto con fundamento
en lo normado por el art. 109 L.O.;
 
Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, previo a todo, cabe observar que el art. 109 de
la  L.O.  consagra  la  inapelabilidad  de  las  resoluciones
dictadas durante la etapa de ejecución y, teniendo en cuenta
los términos en que se fundó la pretensión ante esta alzada,
no se advierte configurada ninguna de las circunstancias de
excepción que justificarían la apertura de esta instancia.

Por  ello,  a  criterio  de  este  Tribunal,  corresponde
desestimar el recurso de queja interpuesto. 

II.- Que, en atención a la forma en que se resuelve y
toda vez que no ha mediado sustanciación, se declara sin
costas de alzada. 

Por  lo  expuesto,  el  Tribunal  RESUELVE:  1)
Desestimar el recurso de queja interpuesto; 2) Declarar sin
costas de alzada;  3) Hágase saber a los intervinientes que
rige lo dispuesto por la ley 26685 y Ac. CSJN Nro. 38/13,
Nro.11/14  y  Nro.  3/15  a  los  fines  de  notificaciones,
traslados y presentaciones que se efectúen.    

Regístrese,  notifíquese  y,  oportunamente,
devuélvase.

 
 ROBERTO C. POMPA                  ALVARO E. BALESTRINI
  JUEZ DE CÁMARA                      JUEZ DE CÁMARA  

ANTE MÍ.     
MFAE  
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